
La distribución de la misma entre tiempo de trabajo efectivo 
y enseñanza, que figura como anexo de este contrato, se reali
za de tal modo que el tiempo que globalmente se dedica a la
enseñanza es equivalente al (8) ........................ de la jomada,
correspondiendo, por tanto, al trabajador efectivo (9) .............

Tercera.—El trabajador percibiré, por la prestación de sus
servicios una retribución de (10) ..........................................  pesetas
brutas (11) ................................. distribuidas en los siguientes con
ceptos salariales (12): ...................................... ........................................

Cuarta.—La duración del presente contrato será de (13) ..........
...................... y se extenderá desde ..........................................  hasta
..........................................  la situación de incapacidad laboral tran
sitoria del trabajador, así como el cumplimiento del servicio 
militar o de la prestación social sustitutoria, sí/no (4) interrum
pirán el plazo de duración dej contrato.

Quinta.—El trabajador tendrá derecho al disfrute de unas 
vacaciones de (14) ..........................................  y a los demás descan
sos establecidos legal o convencionalmente.

Sexta.—La Empresa se obliga a proporcionar directa o Indi
rectamente al trabajador y éste a recibir la formación objeto 
de este contrato.

Las faltas de puntualidad y de asistencia a las enseñanzas, 
asi como las faltas de aprovechamiento, serán consideradas, en 
cada caso, como faltas al trabajo o como disminución del ren
dimiento a efectos sancionadores.

Séptima.—El contrato se extinguirá automáticamente por la 
expiración del tiempo convenido, incluido, en su caso, el de 
las prórrogas que se puedan acordar al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 14.1 del Real Decreto .....................................................

SI al término de este contrato el trabajador se Incorpora 
a la Empresa sin solución de continuidad, el tiempo de dura
ción del mismo se deducirá del período de prueba, si se con
cierta, y se computará asimismo a efectos de antigüedad.

Octava.—A la finalización del presente contrato la Empresa 
se obliga a expedir un certificado al trabajador en el que cons
ten la duración del mismo, la formación adquirida y la natu
raleza y clase de las tareas realizadas en la Empresa- por el 
trabajador.

Novena.—En lo no previsto en este contrato se estará a la 
legislación vigente que resulte de aplicación y particularmente 
a lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto ..........................................

Décima.—El presente contrato quedará registrado en la Ofi
cina de Empleo de ..................................................

CLAUSULAS ADICIONALES

Y para que así conste, se extiende este contrato por cuadru
plicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicados, 
firmando las partes Interesadas.

En ................................... a........ de ................................... de 198...

El trabajador, El representante legal El representante
del menor, si procede, de la Empresa,

Anexo al contrato de trabajo para la formación 

Distribución del tiempo dedicado a la formación

Horas
De... a...

Días
Meses 
y años

L M X J V 

S

(8) Indicar el porcentaje: mínimo, 1/4; máximo, 1/1, de la jornada 
globalmente considerada.

(9) Indicar el porcentaje, no Inferior a 1/8 ni superior a los 3/4, 
de la jomada, asimismo globalmente considerada.

(10) No inferior, en ningún caso, al salario mínimo interprofesional 
que corresponda en proporción a la jornada de trabajo efectivo.

(11) Diarias, semanales, mensuales.
(12) Salario base, complementos salariales, pluses.
(13) Mínimo, tres meses; máximo, tres años.
(14) Mínimo de .....  días naturales por año de servicio

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

24877 ORDEN de 30 de octubre de 1984 por la que se re
gula la comercialización en origen de la bacala- 
dilla para la campaña de 1984.

Ilustrísimos señores:
La Ley 33/1980, de 21 de junio, sobre creación de un Fondo 

de Regulación y Organización del Mercado de Productos de la 
Pesca y Cultivos Marinos (FROM), fija en su artículo 2.º entre 
las funciones del Organismo, la9 de proveer a las Entidades 
extractivas de medios financieros para conseguir el manteni
miento de precios en primera venta y facilitar créditos de cam
paña al sector, a fin de favorecer su acceso al proceso de pri
mera venta en condiciones de mayor competitividad, y desarro
llar funciones de orientación y regulación del mercado interior.

De acuerdo con los citados objetivos, el Real Decreto 1778/ 
1984 establece las bases para la regulación del comercio en 
primera venta de aquellas especies pesqueras que por las cir
cunstancias del mercado requieran intervención, a fin de ga
rantizar al sector extractivo la percepción de ingresos remune- 
radores de su actividad, así como favorecer un mayor equilibrio 
del mercado.

En su virtud, a propuesta del FROM, y en base a las atri
buciones concedidas a este Ministerio en el Real Decreto 1778/ 
1984, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo l.° A los efectos de lo que se dispone en la pre
sente Orden, se regula la comercialización en primera venta 
de la especie denominada «Micromesistius poutassou», conocida 
comercialmente con los nombres de bacaladilla, lirio o maira, 
en estado fresco o refrigerado.

Art. 2° Queda establecida una clasificación comercial del 
producto regulado, en base a los siguientes criterios:

2.1 Categoría de frescura.—Vendrá determinada por el grado 
de frescor que presente el producto, estableciéndose las si
guientes clases:

2.1.1 Clase extra.—Estará definida por los siguientes carac
teres-.

a) Piel con- pigmentación viva y tornasolada, sin decolora
ciones. Mucus acuoso y transparente.

b) Branquias de color brillante, sin mucus.
c) Ojo de forma convexa (abombado), córnea transparente 

y pupila negra brillante.
2.1.2 Ciase A.—Estará definida por los siguientes caracteres:
a) Piel con pigmentación viva, pero sin brillo. Mucus lige

ramente turbio.
b) Branquias de menor coloración con ligeros trazos de mu- 

cus claro.
c) Ojo de forma convexa, pero ligeramente aplastado, córnea 

ligeramente opalescente y pupila negra sin brillo.

2.1.3 Clase B.—Estará definida por los siguientes caracteres:

a) Pie] con pigmentación en proceso de decoloración y mar
chita. Mucus lechoso.

b) Branquias decoloradas y con mucus opaco.
c) Ojo aplastado o plano, córnea opalescente y pupila fran

camente opaca.
2.2 Categoría de calibrado.—Estará basada en el número de 

piezas de pescado contenidas en un kilo (granos), estableciéndo
se las siguientes tallas:

Talla 1, de 4 a 10 piezas por Kg.
Talla 2, de 10 a 20 piezas por Kg.
Talla 3, entre 20 y 26 piezas por Kg.
Art. 3. Se fijan como mercados testigo de origen por ser 

de importancia nacional en la formación del precio, los de 
Avilés, Gijón, Santa Eugenia de Ribeira, Marín, Santa Pola, 
Tarragona, Bianes, Palamós y Rosas.

Art. 4.° El precio de orientación para la campaña de 1984 
queda establecido en 70 pts/Kg, fijándose como precio de reti
rada en todo el territorio nacional, el de 56 pts/Kg, equivalente 
al 80 por 100 del precio de orientación.

Art. 5.° Se fija para cada tipo comercial de los establecidos 
en el articulo 2.º de la presente disposición un precio tipo, el 
cual resultará de aplicar al precio de retirada la escala de 
coeficientes que se indica a continuación:

Clase

Talla 

Extra A B

1 0,70 0,70 0,45
2 0,80 0,80 0,45
3 0,60 0,60 0,45



Art. 8.° Las subvenciones que podrán percibir las organiza
ciones de productores pesqueros como compensaciones a la 
retirada de producto se obtendrán de aplicar el precio tipo 
definido en el artículo anterior, la siguiente escala:

 a) El 85 por 100 del precio tipo, cuando la cantidad retirada 
del mercado no supere el 5 por 100 del volumen total anual 
comercializado por la respectiva organización de productores 
pesqueros, a partir de la entrada en vigor de la presente dis
posición, y hasta el 31 de diciembre de 1984.

b) El 70 por 100 para el tramo comprendido entre el 5 y el 
10 por 100 de producto retirado.

c) El 55 por 100 para el tramo comprendido entre el 10 y el 
15 por 100 de producto retirado.

d) El 40 por 100 para el tramo comprendido entre el 15 y el 
20 por 100 de producto retirado.

Art. 7.° Cuando la cotización obtenida en lonja para los 
productos tipo definidos en el articulo 2.° sea inferior al precio 
de retirada, las organizaciones de productores pesqueros podrán 
retirar el producto del mercado destinándolo a reducción para 
harina de pescado o a consumo institucional, percibiendo del 
FBOM subvenciones en la cuantía establecida en los casos si
guientes:

A) Cuando el producto retirado se destine a consumo ins
titucional el importe de la subvención se determinará en fun
ción de la cantidad retirada, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 5.° de la presente disposición.

B) Cuando el producto retirado se destine a reducción para 
harina de pescado, el importe de la subvención se determinará 
en función de la diferencia existente entre la compensación 
financiera que resulta de aplicar la escala señalada en el ar
ticulo 5.° y el precio de venta a las industrias reductoras, que 
para la actual campaña se fija en 12 pts/Kg.

Art. 8 ° Con independencia de las subvenciones por retirada 
de producto, podrán concederse para la presente costera las 
siguientes ayudas:

A) Subvenciones por almacenaje, congelación o depósito del 
producto en cuantía equivalente al 50 por 100 del importe de los 
siguientes gestos técnicos: congelación, conservación del pro
ducto congelado, contratación de espacio frigorífico para con
servación, manipulación del producto fresco y congelado en 
frigorífico y transporte de lonja a frigorífico. En todo caso las 
subvenciones por estos conceptos se aplicarán para un periodo 
de conservación máximo de seis meses.

B) Subvención indirecta a la financiación de la costera, 
consistente en una minoración de hasta 7 puntos de los in
tereses que devenguen los préstamos concertados por las En
tidades extractivas o sector transformador con instituciones de 
crédito privadas.

Art. 9.° Con objeto de poder practicar las liquidaciones per
tinentes de acuerdo con el sistema de precios de retirada antes 
expuestos, las organizaciones de productores pesqueros deberán 
remitir semanalmente al FROM los partes diarios de las ventas

producidas en lonja, referentes a bacaladilla, de acuerdo con 
el modelo que figura como anexo a la presente Orden minis
terial, que deberán venir firmados por el Secretario de la 
Entidad extractiva con el visto bueno del Patrón Mayor o Pre
sidente.

En los casos en que estos partes contengan partidas reti
radas de lonja que sean acreedoras a subvención de las regu
ladas en esta Orden ministerial, por las organizaciones de 
productores pesqueros a que se refiere el artículo 2.°, 5, de la 
Ley 33/1980, deberá acompañarse la certificación correspondiente 
a tales partidas, firmada por el Secretario de la Entidad y por 
el representante legal de la institución de beneficencia o fábrica 
de harina de pescado, según corresponda.

Art. 10. Las organizaciones de productores pesqueros vienen 
obligadas a facilitar al personal de la Inspección General del 
FROM, y a los Organos periféricos del Ministerio dé Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuantos datos, información y comproba
ciones resulten pertinentes para el debido control de las cam
pañas reguladas.

Art 11. El incumplimiento por parte de las organizaciones 
de productores pesqueros de los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1778/1984 y en la presente Orden ministerial, podrá 
dar lugar, a juicio del Organismo, a la pérdida de las ayudas 
establecidas por la misma. La falsedad comprobada de cual
quiera de los datos aportados por estas Entidades determinará, 
en todo caso, la pérdida de las ayudas a que fueran acreedoras 
del FROM.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo caso, las obligaciones derivadas de la aplicación 
de la presente Orden ministerial, serán liquidadas de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias del Organismo, al tér
mino de la presente campaña, por períodos vencidos a través 
de las organizaciones de productores pesqueros.

DIPOSICION FINAL

Se autoriza al Fondo de Regulación y Organización del Mer
cado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) y 
a la Dirección General de Ordenación Pesquera para dictar, 
en el ámbito de sus respectivas Competencias, las normas pre
cisas para la aplicación de la presente Orden, que entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Presidente
del FROM y Director general de Ordenación Pesquera,


